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Como es de su conocimiento a partir de la revisión de 22 tutelas que invocan la protección del derecho a la salud, "cuya solución ha sido clara y reiterada en la jurisprudencia” 1, el 31 de julio del año en curso la Corte Constitucional profirió la Sentencia T -760 de 20082. 
Conforme al contenido del fallo del Alto Tribunal, a través de sus Delegadas, la Procuraduría General de la Nación deberá hacer seguimiento al cumplimiento de lo ordenado   por   la   Corte.    Para  esto,  de  acuerdo   con  sus  competencias,  cada 
________________________

1 Corte Constitucional. Sentencia T 760/2008. Magistrado Ponente Manuel José Cepeda.

2 "Estos casos se refieren a diversas situaciones en las cuales el acceso a los servicios de salud requerido fue negado. Estas situaciones son las siguientes: acceso a servicios de salud contemplados en el plan obligatorio de salud, POS, sometidos a pagos modera dores,' acceso a servicios de salud no incluidos dentro del POS; acceso a los servicios de salud que requiere- un menor para su adecuado desarrollo; reconocimiento de incapacidades laborales cuando no se cumplen los requisitos de pago oportuno; acceso a los servicios de salud en condiciones de integralidad; acceso a los servicios de salud de alto costo y para tratar enfermedades catastróficas, así como a los exámenes diagnósticos; acceso a los servicios de salud requeridos por personas vinculadas al Sistema de Salud, en especial si se trata de menores; acceso a los servicios de salud cuando se requiere desplazarse a vivir en lugar distinto a aquel en que reside la persona; libertad de elección de la 'entidad encargada de garantizarle el acceso a la prestación de los servicios de salud,2 y duda acerca de la inclusión del lente intraocular en el POS y procedencia del recobro. También fueron repartidos a esta Sala casos en los cuales alguna EPS pedía el reembolso oportuno de los gastos de un servicio médico no cubierto por el POS". Sentencia T760/2008. MP. Manuel José Cepeda. 
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Delegada definirá y pondrá en marcha acciones oportunas y articuladas cuyos resultados deberán ser remitidos bimensualmente, en informes consolidados de gestión, a la Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, dependencia que elaborará los informes globales de seguimiento de la Procuraduría General de la Nación con destino a la Corte Constitucional. 
En consecuencia, de manera coordinada, la Delegada para Asuntos del Trabajo y Seguridad Social, la Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública y la Delegada para la Descentralización y Entidades Territoriales harán seguimiento a: 

1. Las acciones emprendidas por el Ministerio de Protección Social y la Comisión de Regulación en Salud y al Consejo Nacional de, Seguridad Social en. Salud para superar las fallas de regulación en los planes de beneficios asegurando que sus contenidos (i) sean precisados de manera clara, (ii) sean actualizados integralmente, (iii) sean unificados para los regímenes contributivo y subsidiado y, (iv) sean oportuna y efectivamente suministrados por las Entidades Promotoras de Salud3. 
2. Las acciones emprendidas por la Comisión Nacional de Regulación en Salud para la actualización integral de los Planes Obligatorios de Salud (POS) según los criterios que al efecto define la Corte Constitucional y la participación que tengan en este proceso tanto los usuarios como la comunidad médica. 
3. Los criterios y el procedimiento definido por la Comisión de Regulación en Salud para la elaboración de los informes de actualización de los Planes Obligatorios de Salud. 
4. Las acciones emprendidas por el Ministerio de Protección Social para garantizar que todas las Entidades Promotoras de Salud habilitadas en el país envíen a la Comisión de Regulación en Salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Defensoría del Pueblo, un informe trimestral en el que se indique: (i) los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de Salud y que no sean tramitados por el Comité Técnico Científico, (ii) los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Científico de cada entidad; (iii) indicando en cada caso las razones de la negativa, y, en el primero, indicando además las razones por las cuáles no fue objeto de decisión por el Comité Técnico Científico. 
_____________________
3 Seguimiento que deberá tener en cuenta que la regulación definida por el Ministerio de Protección Social, la Comisión de Regulación en Salud y, el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud incluya acciones tendientes a (i) incentivar que las EPS y las entidades territoriales garanticen a las personas el acceso a los servicios de salud a los cuales tienen derecho; y (ii) desincentivar la denegación de los servicios de salud por parte de las EPS y de las entidades territoriales. Sentencia T760/2008. MP. Manuel José Cepeda. 
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5. Las acciones emprendidas por el Ministerio de Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud, conforme los criterios definidos por el Alto Tribunal, para identificar las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Servicios que con mayor frecuencia se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud incluidos en el POS o que se requieran con necesidad. 

6. Las medidas adoptadas por la Comisión de Regulación en Salud para unificar los planes de beneficios para los niños y las niñas del régimen contributivo y del subsidiado, medida que deberá adoptarse antes del 1 de 1-- octubre de 2009. 
7. Las acciones emprendidas por la Comisión de Regulación en Salud para la oportuna adopción de un programa y un cronograma para la unificación gradual y sostenible de los planes de beneficios del régimen contributivo y del régimen subsidiado teniendo en cuenta: (i) las prioridades de la población según estudios epidemiológicos, (ií) la sostenibilidad financiera de la ampliación de la cobertura y su financiación por la UPC y las demás fuentes de financiación previstas por el sistema vigente. 11 
Así mismo, la Procuraduría General de la Nación hará seguimiento para garantizar que la Comisión ofrezca oportunidades suficientes de participación directa y efectiva a las organizaciones que representen los intereses de los usuarios del sistema de salud y de la comunidad médica. 

8. Las medidas adoptadas por la Comisión de Regulación para regular el trámite interno que debe adelantar el médico tratante para que la respectiva EPS autorice directamente tanto los servicios de salud no incluidos en el plan obligatorio de salud (contributivo o subsidiado), diferente a un medicamento, como los medicamentos para la atención de las actividades, procedimientos e intervenciones explícitamente excluidas del Plan Obligatorio de Salud, cuando estas sean ordenados por el médico tratante. 

4 "El programa de unificación deberá adicionalmente (i) prever la definición de mecanismo; para racionalizar el acceso a los servicios de salud por parte de los usuarios, asegurando que las necesidades y las prioridades en salud sean atendidas y sin que se impida el acceso a servicios de salud requeridos e, (ii) identificar los desestímulos para el pago de cotizaciones por parte de los usuarios y (iii) prever la adopción de las medidas necesarias para estimular que quienes tienen capacidad económica, efectivamente coticen, ,y que a quienes pasen del régimen subsidiado al régimen contributivo se les garantice que pueden regresar al subsidiado de manera ágil cuando su ingreso disminuya o su situación socioeconómica se deteriore". . 

"El programa y su respectivo cronograma de adopción, las metas medibles, los mecanismos para el seguimiento del avance y la justificación de por qué se presentó una regresión, o un estancamiento en la ampliación del alcance del derecho a la salud, deberán ser entregados a la Corte Constitucional en un informe consolidado el 1 de febrero de 2009", Sentencia T760/2008. 

MP. Manuel José Cepeda. 
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En el mismo sentido verificar el cumplimiento de la orden proferida por la Corte en relación con la adopción de medidas por parte del Ministerio de Protección Social para garantizar el cumplimiento por parte de las EPSs la extensión de las reglas vigentes para someter a consideración del Comité Técnico Científico de la entidad la aprobación de un medicamento no incluido en el POS, a las solicitudes de aprobación de los servicios de salud no incluidos en el plan obligatorio de salud, distintos a medicamentos, tales como actividades, procedimientos e intervenciones explícitamente excluidas del Plan Obligatorio de Salud, cuando éstos sean ordenados por el médico tratante, teniendo en cuenta los parámetros fijados por la Corte Constitucional5. 
9. Las acciones emprendidas por el Ministerio de Protección Social al administrador fiduciario del Fosyga para garantizar que el procedimiento de recobro por parte de las Entidades Promotoras de Salud ante el Fosyga, así como ante las entidades territoriales respectivas, sea ágil y asegure el flujo oportuno y suficiente de recursos al sistema de salud para financiar los servicios de salud, tanto en el evento de que la solicitud se origine en una tutela como cuando se origine en una autorización del Comité Técnico Científico. 
10. El cumplimiento por parte del administrador fiduciario del Fosyga de los parámetros definidos en la Sentencia 760 de 2008 relacionados con los procedimientos de recobro: "(i) la entidad promotora de salud podrá iniciar el proceso de recobro una vez la orden se encuentre en firme, bien sea porque la sentencia de instancia no fue impugnada, bien sea porque se trata de la sentencia de segunda instancia, sin que el procedimiento de autorización del servicio de salud o de recobro pueda ser obstaculizado con base en el pretexto del eventual proceso de revisión que se puede surtir ante la Corte Constitucional; (ii) no se podrá establecer como condición para reconocer el derecho al recobro de los costos que la entidad no estaba legal ni reglamentariamente obligada a asumir que en la parte resolutiva del fallo de tutela se autorice el recobro ante el Fosyga, o la correspondiente entidad territorial. Bastará con que en efecto se constate que la EPS no se encuentra legal ni reglamentariamente obligada a asumirlo de acuerdo con el ámbito del correspondiente plan de beneficios financiado por la UPC. y (iii) en el reembolso se tendrá en cuenta la diferencia entre medicamentos de denominación genérica y medicamentos de denominación de marca, sin que pueda      negarse         el        reembolso       con         base    en    la      glosa
_________________
5 "Esta orden deberá ser cumplida dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente sentencia (...) Cuando el Comité Técnico Científico niegue un servicio médico, de acuerdo con la competencia de que trata la presente orden, y posteriormente se obligue a su prestación mediante una acción de tutela, sólo procederá el reembolso de la mitad de los costos no cubiertos, de acuerdo con lo dicho en esta providencia.(...) El Ministerio de la Protección Social deberá presentar, antes de marzo 15 de 2009, un informe sobre el cumplimento de esta orden a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Defensoria del Pueblo, con copia a la. Corte Constitucional". Sentencia T760/2008. MP. Manuel José Cepeda. 
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'Principio activo en POS' cuando el medicamento de marca sea formulado bajo las condiciones señaladas en el aparatado (6.2.1.) de esta providencia"6. 
11. Las medidas adoptadas por el Ministerio de la Protección Social y al Administrador fiduciario del Fosyga relacionadas con el diseño de un plan de contingencia -que responda a los criterios definidos por la Sentencia7 - para (1) adelantar el trámite de las solicitudes de recobro que están ¡atrasadas y (2) agilizar los pagos de las solicitudes de recobro en las que se verificó el cumplimiento de los requisitos de las resoluciones vigentes, pero que aún no han sido pagadas, de acuerdo con lo señalado en esta pro videncia8. 

12. Las medidas adoptadas por el Ministerio de Protección Social para que el sistema de verificación, control y pago de las solicitudes de recobro funcione de manera eficiente, y que el Fosyga desembolse prontamente los dineros concernientes a las solicitudes de recobro. El proceso de rediseño del procedimiento de recobro deberá como mínimo contener los criterios establecidos en la providencia9. 
13. Las acciones adoptadas por el Ministerio de Protección Social para asegurar que al momento de afiliarse a una EPS, contributiva o subsidiada, le entreguen a toda persona, en términos sencillos y accesibles, información correspondiente a (i) la carta con los derechos del paciente y (ii) carta de desempeño. Así mismo las medidas adoptadas para proteger a las personas a las que se les irrespete el derecho que tienen a acceder a la información adecuada y suficiente. 
___________________
6 "El Ministerio de Protección Social y el administrador fiduciario de! Fosyga deberán presentar un informe sobre el cumplimiento de esta orden antes del 15 de noviembre de 2008 ante la Corte Constitucional". Sentencia T760/2008. MP. Manuel José Cepeda. 

7 "Este plan deberá contener al menos: (i) metas específicas para el cumplimiento de la presente orden, (ii) un cronograma para el cumplimiento de las metas y (iii) las acciones que se llevarán a cabo para el cumplimiento de las metas, especificando en cada caso el funcionario responsable de su cumplimiento". Sentencia T760/2008. MP. Manuel José Cepeda. 

8 "El Plan deberá ser presentado, antes del 15 de noviembre de 2008 ante el Comité de Verificación creado por el Consejo de Estado y ante la Corte Constitucional y deberá ser ejecutado en su totalidad antes de marzo 15 de 2009. En caso de que en esta fecha (15 de marzo de 2009) no se haya efectuado el reembolso de al menos el 50% de las solicitudes de recobro que están atrasadas en el trámite a 31 de septiembre de 2008, independiente de las glosas que tengan, operará un mecanismo de compensación general para dicho 50%. El 50% restante deberá haber sido cancelado en su totalidad antes del primero (1°) de julio de 2009. En caso de que posteriormente se verifique que el Fosyga no estaba obligado a realizar determinados reembolsos, deberá adoptar las medidas para compensar esos recursos, con la correspondiente EPS". Sentencia T760/2008. MP. Manuel José Cepeda. 

9 "(i) la garantía del flujo oportuno y efectivo de recursos para financiar los servicios de salud, (ii) la definición de un trámite ágil y claro para auditar las solicitudes de recobro sin que el tiempo que dure el auditaje obstaculice el flujo de los recursos (iii) la transparencia en la asignación de los recursos del Fosyga y (iv) la asignación de los recursos para la atención eficiente de las necesidades y prioridades de la salud". Sentencia T760/2008. MP. Manuel José Cepeda. 
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14. Las acciones emprendidas por el Ministerio de Protección Social para asegurar la cobertura universal sostenible del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en la fecha fijada por la Ley -antes de enero de 2010-. 
15. El cumplimiento de lo ordenado por la Corte en cuanto a la remisión del informe que mida el número de acciones de tutela que resuelven los problemas jurídicos -contenidos en la Sentencia T760/2008. 
La Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos brindará el apoyo técnico requerido para las instancias responsables del seguimiento y monitoreo a las órdenes de la citada sentencia. 

Para el desarrollo de las labores de seguimiento, propias de la Procuraduría General de la Nación, la Delegada para Asuntos del Trabajo y Seguridad Social, la Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública y la Delegada para la Descentralización y Entidades Territoriales deberán: 
1. Definir, con base en el contenido de la Sentencia proferida por el Alto Tribunal, el cronograma de los vencimientos de las órdenes impartidas. 

2. Establecer la metodología de trabajo que garantice: (i) la definición de los criterios de seguimiento para las órdenes impartidas por la Corte, (ii) el modelo de articulación y coordinación para el desarrollo de un proceso de seguimiento integral. 

3. Definir el cronograma del trabajo conjunto de seguimiento. 

4. Definir las fechas de inicio de remisión de informes de seguimiento a la Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública para la consolidación y respectiva remisión del informe global de seguimiento a la Corte Constitucional. 

EDGARDO JOSÉ MAYA VILLAZÓN

Procurador General de la Nación
Adjunto:
La Sentencia T -760 de 2008 en versión electrónica 

El Comunicado de Prensa que contiene el Cronograma de órdenes de la Sentencia 

T-760  de 2008 
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